
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre 

Ríos 

DECLARA: 

De INTERÉS LEGISLATIVO la 3a edición del encuentro “Cine en 

Sinergia 2026”, a realizarse del 12 al 15 de marzo de 2026 en Sala Sinergia 

– Espacio INCAA de la ciudad de Gualeguaychú, “un espacio con Cine 

Documental hecho por mujeres independientes”. 

 

Julia Esther Calleros 
Diputada Provincial 

 

  



FUNDAMENTOS 

El encuentro “Cine en Sinergia 2026” celebrará su tercera edición del 12 al 15 de marzo 

en la ciudad de Gualeguaychú, consolidándose como un espacio cultural independiente 

de referencia en la provincia de Entre Ríos. 

Éste evento está organizado por la “Sala Sinergia – Espacio INCAA”, un punto cultural 

autogestivo con más de dieciséis años de trayectoria en la ciudad el cual propone una 

programación de cine documental realizado por mujeres independientes, con una mirada 

federal que integra producciones de distintas regiones del país, promoviendo el 

intercambio cultural y el debate colectivo. 

La iniciativa tiene como eje central la visibilización del trabajo de mujeres y disidencias 

en el ámbito audiovisual, contribuyendo a fortalecer la igualdad de oportunidades en la 

industria cultural y generando espacios de diálogo, reflexión y participación activa del 

público.  

Durante cuatro jornadas se proyectarán diez documentales seleccionados, con la 

presencia de sus realizadoras, propiciando instancias de cine-debate y encuentros con 

instituciones educativas y espacios comunitarios, ampliando el acceso al cine nacional 

independiente y promoviendo la democratización cultural. 

Objetivos 

● Visibilizar el trabajo de las mujeres y disidencias en el cine. 

● Generar un espacio de fortalecimiento comunitario. 

● Propiciar un espacio de participación activa, de escucha y diálogo siendo nexo entre 

los públicos y las hacedoras para que suceda el intercambio. 

● Valorizar el trabajo de las mujeres tanto en el equipo gestor, como las contrataciones 

e invitadas al evento. 

● Contribuir anualmente a la propuesta cultural y turística de la ciudad invitando a 

localidades vecinas a participar. 



Por todo lo expuesto, y considerando el valor cultural, educativo y social que representa 

“Cine en Sinergia 2026” para la comunidad entrerriana, solicito a mis pares el 

acompañamiento a la presente Declaración de Interés Legislativo. 


